
ii3olet
es94

41-L-
N4c
DE LA

VR VEklt3 rczj

MIERCOLES 19 DE DICiEMBRE DE 1945
Franqueo concertado

—
Número 302 	 11

•

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de Su

/Ir(»lluigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyels no 'excusa
su cumprimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han 'de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . • 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id 	 id. 	 del íd. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS WS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
me'ntos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
aio dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncia que sia a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ECRETO-LEY de 30 de Noviem-
bre de 1945 por el que se prorro-
ga el plazo para la Consignación
en los juicios de desahucio por
falta de pago.
El Decreto-Ley de treinta de Di-

ciembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro, establece que el término
concedido al arrendatario para ener-
var la acción de desahucio median-
te la consignación de su descubierto
en el juzgado que entienda del co-
rrespondiente juicio alcanza hasta
el momento de la notificación de la
sentencia.

Las circunstancias que inspiraron
dicha norma no solamente persisten,
sino que se hallan actualmente acen-
tuadas tanto en lo que se refiere a
edificios destinados a vivienda, co-
rno en locales dedicados al pequeño
comercio e industria por las difíci-
les circunstancias en que se desen-
vuelven muchos de ellos, por lo que
razones de equidad aconsejan la con
veniencia de prorrogar la ampliación
(12 dicho término en el sentido de que
le consignación pueda efectuarse
hasta el momento ,dnismo en que la
smIencia de desahucio por su trámi-
te especial del lanzamiento haya de
e j ecutarse, todo do sin perjuicio de
reconocer al propietario el derecho
no solo a los alquileres vencidos, si-
no lamben a los intereses legales de
d emora; costas j udiciales y demás
gastos que se le hubieren originado.

En mjrilo de lo expuesto, y previa
liberación del Consejo de Minis-

ros.

DISPONGO
Artículo primero. — El articulo se-

gundo del Decreto-Ley de treinta de
Di ciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro se entenderá modifi-
cado en el sentido de que el plazo
concedido al arrendatario para • eln-
signar s-1.1 descubierto . a objeto de
enervar la acción , de desahucio, cual-
quiera que sea la cuantía de la renta

'pactada, comprenderá hasta el mo-
mento mismo en que haya de ejécu
tarse el lanzamiento.

Artículo segundo. Para que l'a
consignación produzca el efecto de
enervar la acción de desahucio que
en el artículo anterior se establece,
deberá comprender: el importe ínte
gro de las rentas vencidas, intereses
legales de demora, hasta el momento
:en que se efectúe el pago, más un
veinte por ciento de las rentas recla-
madas en la demanda para respon-
der de las costas procesales y gastos
de juicio.

Este precepto sera también aplica-
ble a los establecimientos mercanti-
les e industriales, siempre que la ren-
ta mensual de los mismos no exceda
de quinientas pesetas.

Artículo tercero. — Verificada la
consignación, se suspenderá la tra-
mitación de los autos en el estado en

que se encuentren y se dispondrá la
entrega del importe de los descubier-
tos e intereses legales a la parte ac-
tora procediéndose a la tasación de
costas. Si la cantidad consignada pa-
ra costas y gastos del juicio no cu-
briere todos los que se hubieren ori-
ginado o existieren partidas que no
puedan incluirse en la tasación, que-
dará zxpedita al actor la acción para
ejercitarla en el juicio correspon-
diente.

Articulo cuarto. Quedan derbga-
das cuantas disposiciones se opon-
gan al Presente Decreto-Le y , que
empezará a regir en el mismo día de

• su publicación en el .5oletín Oficial
del Estado' y será de aplicación en
los juicios de desahucio actualmente
en tramitación, aún cuando solo se
hallaren pendientes de la ejecución
del lanzamiento.

Artículo quinto. Por el Ministerio
de justicia se dictarán las disposicio-
nes necesarias para la ejecución del
presente Decreto-Le y , del que se da-
rá cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente
Decreto-Le y , dado en Madrid a trein
ta de Novierribre de mil novecientos

cuarenta y cinco.

* FRANCISCO FRANCO

Ministerio de Trabajo

Núm. 4.394
ORDEN de 6 de Diciembre de 1945 por la

que se establece, con caracter general
e Indefinido, una gratificación equiva-
lente a la retribución de una semana con
motivo de las Fiestas de Navidad.
Ilmo Sr.: Dispuesto para las Na-

vidades 'de 1944, por Orden de 19
de Diciembre de dicho año, el pago
en todas las actividades' no regla-
mentadas de una gratificación equi-
valente a la retribución de una
semana, razones fundamentales de
justicia social acQnsejan establecerla
con carácter general e indefinido,
haciéndola extensiva también a las`
actividades reglamentadas cuyas
normas no comprendan este benefi-
cio en favor del personal, a la vez
que se impone puntualizar que en el
caso de que el trabajador lleve pres-
tando servicios en la Empresa me
nos de un año se le reconozca el
derecho a la parte proporcional de
dicha gratificación,

En su virtud éste Ministerio ha
dispuesto:

Artículo 1.° A todo el personal
de las actividades no reglamentadas
o cuyas reglamentaciones no esta-
blezcan gratificación de Navidad le
será abonada antes del 24 de Di-
ciembre, . para solemnizar dichas
fiestas, una gratificación equivalente
a la retribución de una semana,
cuando el tiempo de servicios llega-
se al año, siendo en otro caso pro-
porcional -al tiempo trabajado.

Al personal que en dicha fecha
llevase prestando servicio menos de
un dilo se le abonará la gratificación
prorrateando su importe en relación
con el tiempo trabajado, para lo cual
la fracción de semana o de mes, se-
gún que el salario st satisfaga por
uno u otro de estos periódos de
tiempo, se computará como semana
o mes completo.

Artículo 2.° A partir del 1.° de
Enero de 1946, el personal que deje
de prestar servicios a una Empresa
durante el transcurso del año tendrá
derecho a pzrcibir la parte propor-
cional de la gratificación de Navidad,

•que le será satisfecha en el momento
de su cese.

Artículo 3.° Por la Dirección Ge-
neral de Trabajo se dictarán las nor
mas o instrucciones complementa=
rias precisas para la plena aplica-
ción de la presente disposición.

DISPOSICION TPANSITORIA
Lo dispuesto en el Artículo 1.° de

la presente Orden tendrá efectos re-
troactivos para los despidos efec-
tuados a partir de primero de No-
viembre del año en curso, siéndoles
de abono el tiempo trabajado 'hasta
la expresada fecha.

Dios guarde a V. I. muchos arios.

'Madrid 6 de Diciembre de 1945.
GIRON DE VELASCO

*-----••••••••••nnatala..-o.-ausamen•••.---

Junta Municipal del Censo Electoral
de El Carpio

Núm. 4.382
Don Antonio Agredano Soto, Secre-

tario de la Junta municipal del
Censo Electoral de esta villa de
El Carpio.
Doy fé: Que esta Junta, en sesión

celebrada el día primero del corrien-
te mes, designó como locales de los
Colegios Electorales de este término
municipal, donde se verificarán pre-
cisamente cuantas elecciones tengan
lugar en el próximo año de 1946,
los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera, Plaza de José
Antonio número 10.

Sección segunda, Plaza del Gene-
ralísimo Franco número 10.

Sección tercera, calle Mateo Inu-
rria número 4.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera, Plaza General
Cascajo numero 12.

Sección segunda, Grupo Escolar
(planta baja).

Sección tercera, Plaza del Triunfo
número 5.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de

esta provincia a los efectos de su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de conformidad con' el artículo
22 de la Ley Electoral, libro la pre-
sente de orden y con el visto bueno.
del Sr. Vice-Presidente en El Carpio
a 3 de Diciembre de 1945. A. Agre-
dano.— V.° B.°: Firma ilegible,
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Ay uniarnientos
EL VISO

Núm.. 4.043
El Alcalde-Presidente ,del Ayunta-

miento de El Viso, hace saber:

de edificios y Solares de este térmi-
Que confeccionados los padrones

no que han de regir en este munici-
pio en el próximo ejercicio de 1946
quedan expuestos al público en la
Secreiaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días al objeto de que
durante los mismos puedan ser exa-
minados por quienes lo deseen y
presentar las reclamaciones que es-
timen procedentes.

El Viso a 22 de Noviembre de
1945. - El Alcalde, José Moreno.

VILLAVICIOSA
Núm. 4.066

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que por don José

Ruiz Delgado se ha dado conoci-
miento que en la finca La Campana
propiedad de doña Concepción
Arribas Romero han aparecido dos
cabezas de ganado de cerda macho
y hembra sin hierro ni s..eñal que ha-
cen unos veinte días que aparecie-
ron con un peso aproximado de
unas tres arrobas cada uno en dicha
fecha cuyos semovientes estan en
dicha finca a disposición de quien
acredite ser su legítimo dueño.

Villaviciosa 23 de Noviembre de
1945. - A. Moreno.

FUENTE OBEJUNA
Núm, 4.067

Como Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de este villa, y como tal
de la Junta de representantes de

• este partido judicial
Hago saber: Que aprobado en

sesión de hoy por esta Junta el pre-
supuesto especial para atenciones de
justicia de este Partido Judicial, que-
da expuesto al público en esta Se-
cretaría Municipal por término de
qüince días para que durante este
plazo pueda ser examinado por
cuanios contribuyentes y entidades
lo deseen y formular las "reclamacio-
nes que estimen pertinentes

Fuente Obejuna a 23 de Noviem
bre- de t945. - E! Alcalde, J. Aguilar.

VILLANUEVA DEL DUQUEL.

Núm. 4.085
El Alcalde-Presidente da! Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
.Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Contribución
_Territorial, Riqueza Rústica, que han
de regir en el próximo ejercicio de
1946 en este término municipal, que-
dan lbs mismos expuestos al públi-
co en la Secretaría de este - Ayunta-
miento durante el plazo de ocho
días, al objetó de que durante los
mismos puedan formularse por, los
contribuyentes las. reclamaciones
-que estimen pertinentes a su derecho.

Villanueva del Duque, 25 de No-
viembre de 1945. - Firma ilegible.

BELALCAZAR
Núm. 4.086

El Alcalde de esta villa de Belälca-
zar (Córdoba), hace saber;
Que aprobado definitivamente por

la Comisión Gestora munici pal de
este Ayuntamiento el presupuesto
municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1946, queda expuesto al
público en la Secretaría de. este
Ayuntamiento por el plazo de quince
días contados desde el siguiente a
aquél en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia plazo durante el cual

puede ser examinado libremente por
quienes lo deseen y presentar las
reclamaciones que estimen opor-
Urnas.

Belalcázar 27 de Noviembre de
1945. - El Alcalde, A. Trucios.

SANTA EUFEMIA
Núm. 4.087

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aceptado en principio por la

Comisión de Hacienda una propues-
ta de Suplemento de crédito para
reforzar algunas partidas del vigente
presupuesto de gastos, el expedien-
te que al efecto se instruye, queda
expuesto al público por el plazo de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que pueda ser
examinado y formular contra el mis-
mo las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Santa Eufernia 18 de. Noviembre
de 1945. - El Alcalde, Eliseo Pp-
mero.

LUCENA
Núm. 4.091

El Alcalde de esta ciudad, hace Sa-

ber:

Que habiendo sido aprobado por -
el Pleno de esta Corporación, en
sesión celebrada en 26 del actual,
un expediente de suplemento de
crédito, a cubrir con el exceso re-
sultante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquida-
ción del presupuesto correspondien-
te, al pasado ejercicio de 1944.

En armonía con lo prescrilo en el
artículo 12 del Reglamento de Ha-.
cienda municipal de 23 de'Agosto de
1924, se halla expuesto al público
por termino de 15 días en el B. O.
de la provincia y en el Tablón de
anuncios de está Casa Consistorial
para que, durante dicho plazo, pue-
dan formularse reclamaciones ante
el Ayuntamiento Pleno, que las ad-
mitirá o desechará..

Lucena 27 de Noviembre de 1945.
-A. Delgado.

Núm. 4.129
Don Antonio Delgado Sánchez, Al-

calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula Industrial de Comercio
y Profesiones de esta población y su
término, como también los Padrones
del Antiguo Impuesto de la Patente
Nacional de Circulación de Automó-
viles, que han de regir en el próximo
ejercicio de 1946, quedan expuestos
al público dichos documentos en. la
Secretaría Municipal de este Excmo.
Ayuntamiento durante el plazo de
diez días hábiles, para que los inte-
resados puedan hacer cuantas recia-
macionis u observaciones crean ea
derecho y sean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 28 de Noviembre de 1945.
—El Alcalde, A. Delgado,

LA . GRANJUELA
Núm. 4.128

El Alcalde de esta villa de La Gran-
juela; hace saber:.
Que confeccionada la_ Matrícula

Industrial de este término múnicipal
para el próximo ejercicio de 1946,
queda desde hoy expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por termino de quínce días. a fin
de que, durante dichó plazo, puedan
los inleresados,..examinarla y produ-
cir con motivo-de la misma, cuantas
reclamaciones tengan por convenien-
te; en la inteligencia de que no po-
drán ser atendidas las que se formu-
len fuera del expresado término. -

La Grariltrela a 19 de Noviembre
de 1945. - El Alcalde, Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA -
Núm. 4.145

Don Julio Ordoriez Priego, Alcalde
de Nueva Carleya.
Hago saber: Que habiendo sido

Aprobado por el Ayuntamiento el
' presupuesto Munici p al para, el próxi-
mo ejercicio de 1946, queda ex- pues-
to al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días, a
fin de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda, por los habi-
tantes de esté término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto municipal,
las reclamaciones que crean conve-
niente por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

En Nueva Carteya a 29 de- No-
viembre de 1945.- El Alcalde, Julio
Ordoñez.

HORNACHUELOS
Núm. 4.375

El Alcalde de Hornachuelos ., hace
saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesto mu-
nicipal ordinario de ingresos y gas-
tos para el próximo ejercicio de
1946, queda expuesto al público por
plazo de quince días en la oficina de
Intervención Municipal, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos
lo deseen.

Por igual plazo y con el mismo fin
quedan expuestas al público las
Ordenanzas Fiscales aprobadas . pa-
ra la exacción de los arbitrios, im-
puestos, derechos y tasas, que
dotan la parle de ingresos de mene
fado presupuesto.

Durante dicho plazo y quince días
más, podrán presentarse ante la
Delegación de Hacienda las reclama-
ciones que se estimen pertinentes
por los habitantes de este término
municipal y demás entidades enume
radas en el artículo 301 del Estatuto
municipal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hornachuelos a 13 de Diciembre
de 1945. -7 Rafael Meléndez.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 4.304
Don José Ruiz-Berdejo Siloniz, Juez

de Primera Instancia de esta villa
de Posadas y su partido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos por el proce-
dimiento de la Ley de arrendamien-
tos promovidos por el Procurador
don José Gómez Martínez, en nom-
bre de don Juan Angel García y
García, contra don José María Agui-
lera Abril sobre reclamación de
TREINTA Y CINCO MIL QUINIEN-
TAS VEINTE PESETAS, con noven-
ta céntimos y en los cuales se ha
acordado sacar a primera y pública
subasta la siguiente finca Urbana por
veinte días.

Una casa sita en Palma del Río en
su calle Cuerp o de Cristo número
siete moderno, manzana quince, que
linda por, la derecha entrando con
otra número nueve de don Juan Lo-
pez Muñoz por la izquierda con casa
número cinco de Antonio Filler y por
la espalda con casa de Antonio Alva-
rez en calle Muñoz seis, consta de
cuatrocientos noventa y cinco varas
equivalente a tres áreas, cuarenta y
cinco centiáreas y ochenta y ocho
.decímetros. Aparéce inscripta en el
Registro de la propiedad del. partido
en el tomo ciento noventa y tres libro

cincuenta y cinco de Palma de l pio
folio ciento veinte y siete eelre..
finca número novecientas sesenta 

y
siete triplicado, inscripción trece'e
cual ha sido embargada coma de
la propiedad del indicado don ji
María Aguilera Abril, habiendo s
tasada pericialmente dicha case
TREINTA Y TRES MIL PESET. eSn,
cuya subasta ha de tener lugar ta .1 (13ala Audiencia del Juzgado de I ,
mera Instancia de esta villa el de
VEINTE DE ENERO P ROXIK1( ,a
las DOCE DE SU MANÁ, dd ¡r,
tiendose a los licitadores de que les
títulos de propiedad estarán de ila•
nifiesto en la Secretaria de sle
Juzgado eara que puedan exzmi.
navíos los què intenten tomar je.
te en la subasta bien entendido que
'deberán conformarse con ello y que

án
tpuarratsesqdu ee l no 	 bor; 

a que
u e

asno tendrán derecho aleexdh.iogeisnirtearriticenißgu
nos otros, que no se admitir 	

."
Os•

ras

drä hacerse a calidad de cederlo a
un tercero y que para tomar p arte en
la subasta deberán consignar los

que lo intenteu en la mesa del haga,
do o en el establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento del avalúo
sin cuyó requisito rio serán adn itii -
dos destinándose el' depósito que
corresponda al rematante a aaroffl.
zar el desembolso del resto y en su
caso a parte del precio de la ve nta
y devolviéndose a todos los demás
que no resulten adjudicatarios.

Posadas cinco de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y cinc(
José Ruiz. - El Secretario, losé de
Uribe,

LUCENA •

Núm. 3.581
Don José Ramón Ortega Guten

Juez de Instrucción de este I:
jido.
Por el presente en nombre de 5

el Jefe del Estado Español (q,1)
requiero a todas las Autoridadit
la Nación y demás Agentes de qt
compone la Policía judicial para
por medio de sus Agentes proci
a la busca ocupación y reinisk
este Juzgado juntamente con
poseedores ilegítimos de los
que después se reseñarán, rób
al vecino de. esla José Muñoz
rero la noche del veinte y seis al
te y siete del actual de su dom
cortijo •Cornelio h de este ten
como asímismo procedan a !a
ca y captura del autor o autore
hecho los que caso favorable
ingresados en este Deposito Ivli
pal a mi disposición, pués e
engo acordado en el sumario
bajo el número 119 de los de
año instruyo por tal motivo.

Dado en Lucena a 29 de Oc ubre

de 1945. - José Ramón Ortega -El

Secretario, Firma ilegible
Reseña de lo robado.

Unos 45 kilos c'e harina. 14 dí gar

banzos. Un jamón de unos 5 al

kilos de peso. El esqueleto de ulld

paletilla. Una , orza pequeña con

en medio uso. Siete camisas, c

morcilla y chorizo, Dos pellizas
nueva gris oscuro y otra gris Claro

alro

und

de ellas de seda, dos blancas Y
de color. Un traje *de caballer o

iiiSO-americana de medio uso. 3 cal
de tela de trabajo de varios col OreS

, \TPDos calzoncillos blancos cortos 
lelarlas mudas de, señora iaconit
na5.de varios colores. Cuatro säb 
dlid5Una colcha de sede. Dos tol 
gr15.blancas. Una casaca de señora

Unas botas de campo para cal 
ell'ro. Un pantalón de trabajo. lb 

fica.cendedor de luz. Una Stilogr,
Tres kilos de tocino.
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